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LOTA. 22 de Agosto de 2018.-

DECRETO N" 1.537.-

VISTOS:

a) Sol¡chud de fecha 22.08.201E, de Secretario

Comunal de Planificación. que sugiere realizar trabaio extraord¡nario, pú^ rcaliza. trabajos de

emergencia de alumbrado público por frente de mal tiempo que afecta la zona:

b) I-o dispueslo en los Art. 63',65'y 66" de la

Ley No 18.883, Estatuto Administmtivo para func¡onarios municipalesi

c) Ley N' 19.880 sobre bases de los

procedimientos admin¡strativos que r¡8en los actos de los órganos de la adm¡n¡stración del Estado;

d) D. F.t,. N' l/2006 de M¡n¡sterio del lnterior,
publicado er D.O. el 26.07-2006. que fija lexto refundido de la Ley N" 18.695, última vers¡ón

actualizada 25.05.2016r

Y, en uso de lo dispuesto en el Art N' ¡2o y las

facultades que me confiere el Art. N' 63, ambos de la Ley N" I8.695.Orgánica Const¡tucional de

Municipalidades;

t)l ( Rt t o:

l.- Ordénese realizar trabaio extraord¡nario a

los funcionar¡os a Contrata don Josué Gavilán Betancourt, Administrativo. Grado l7o E.M.R..

RuMIl Molir¡ V¡ldebenito, Auxiliar. Crado I3' E.M.R.. para realizar labores citados en le¡raa)de
los vislos, los días 22 y 23.08.201E. desde l7:30 a 2l:00 ) horario noclunro desde 2l:00 a 22ii0
llrs-

normatila citada en lelra b) de los vislos.
2.- El lrabajo será registrado de acuerdo a

i.- El trabajo señalado en el prcsente decreto.

será compensado elr tiempo de descanso. segúrr nor¡nas viSentes.-
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